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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á basta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que d e b e r á verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de luzgados municipales, a 
0,-25 pesetas la l ínea . 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin is t rac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico {Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Administracióu Central 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE DEFENSA 

NACIONAL 
Decreto núm. 94-.—Dictando reglas pa

ra conceder el desempeño del cargo 
correspondiente al empleo 'de Alférez 
al Cuerpo de Suboficiales, clases de 
tropa y soldados de los Regimientos 
de Infanteiia y Artillería e indivi
duos de las milicias militarizadas, 
presentes en filas. 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
Orden.—Dictando reglas para la sus

titución de los Médicos titulares que 
se hallen cumpliendo deberes para 
con la Patria o comisiones oficiales. 

Orden.—Autorizando a l Colegio de 
Médicos de la provincia de Burgos 
para editar certificados. 

Administración Provincial 
d i p u t a c i ó n provincial de León.— 

Balance de las operaciones de conta
bilidad del mes de Julio último. 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Administración Municipal 
Edicto de Ayuntamiento. 

Presidencia de la lanía 
de Defensa Naaonal 

DECRETO NÚM. 94 
La necesidad de que a todos los 

Mandos lleguen los verdaderamente j 
capacitados para su ejercicio, obliga j 
a seleccionar y a formar los que han j 
de ejercerlos, de un modo r á p i d o y | 
eficaz y sin que la conces ión provi- ¡ 
sional de que se trata pueda servir; 
de base a reclamaciones posteriores 
de derecho. La formación y selec-, 
ción ha de ser: r áp ida , para reme
diar a tiempo la escasez de mandos 
que se siente; eficaz, para dotar al 
Ejérci to de Mandos verdaderamente 
eficientes, circunstancia esta que lie- j 
va consigo el romper m o m e n t á n e a - ¡ 
mente con ciertos moldes reglamen
tarios que no son adaptables a las ¡ 
necesidades del momento. 

Nada de ello implica , sin embar-j 
go, una a l te rac ión radical en la cons
t i tuc ión interna del Ejérci to , toda 
vez que las medidas que se propo
nen sólo tienen una efectividad pro
visional, dejando con ello al Gobier
no Nacional con entera libertad y 
ampl i tud para modelar el funciona
miento futuro de nuestro Ejérci to . 

Fundado en las consideraciones 

que preceden, como Presidente de la 
Junta de Defensa Nacional y de 
acuerdo con ésta, vengo en decretar: 

Primero. Se concederá el desem
peño del cargo correspondiente al 
empleo de Alférez, al Cuerpo de Sub
oficiales, clases de tropa y soldados 
de los Regimientos de Infanter ía y 
Arti l lería e individuos de milicias 
militarizadas presentes en filas, que 
r e ú n a n las condiciones siguientes: 

A) Tener un t í tulo a c a d é m i c o u 
oficial, en tend iéndose por tal y como 
m í n i m o el de Bachiller, y estando 
comprendidos en ellos, a t í tu lo de 
ejemplo, los de Maestro, Perito, Apa
rejador, etc., y los de las distintas 
carreras del Estado. 

B) Haber demostrado sus aptitu
des en el curso preparatorio a que 
han de ser sometidos los compren
didos en el apartado anterior. 

C) E l curso de apti tud t endrá una 
d u r a c i ó n de quince días y las ense
ñ a n z a s a dar en él se rán eminente
mente p rác t i cas y relacionadas con 
el Mando de la Sección en c a m p a ñ a . 

D) Para asistir ai curso a que se 
refiere la regla anterior, será condi
ción necesaria, a d e m á s de la men
cionada en el apartado A), la de ha
ber cumplido veinte años de edad, 
sin pasar de treinta, y reunir condi-



ciones físicas adecuadas para el des
e m p e ñ o de su cometido. 

E) Los que resultaren aptos en 
el curso de aptitud, serán propues
tos por sus Jefes respectivos para el 
d e s e m p e ñ o del cometido de Altérez 
y Mando de Sección, a los Generales 
Jefes de los Ejérci tos de operaciones, 
quienes au to r i za rán tales nombra
mientos. 

F) Una vez obtenido el nombra
miento correspondiente, se rán desti
nados para el desempeño de su nue
vo cometido, dentro del Ejérci to a 
Unidades a ser posible distintas del 
Cuerpo de procedencia. 

Segundo. Durante el tiempo que 
d e s e m p e ñ e n este cargo de Alférez 
d e v e n g a r á n el sueldo correspondien
te a dicho empleo. 

Tercero. Para el desarrollo del 
curso que prefija el apartado C) de 
la regla anterior, se organiza una 
escuela en Burgos y otra en Sevilla. 

A la primera asist irá el personal 
perteneciente a las Unidades del 
Ejérci to del Norte y zona a éste asig
nada; a la segunda los de las restan
tes Unidades. 

Cuarto. La d i recc ión y constitu
c ión del núc leo encargado de la en
señanza , asi como el rég imen que ha 
de observarse en estos Centros, se 
a c o m o d a r á a las instrucciones que 
dicten los generales de las Divisio
nes sexta y segunda respectivamente. 

Quinto. E l n ú m e r o de alumnos 
que tome parte en cada per íodo de 
ins t rucc ión , no excederá de doscien
tos cincuenta, y para ello los Jefes 
de los Cuerpos y Unidades r emi t i r án 
directamente re lac ión de los aspi
rantes de las suyas respectivas al ge
neral de la División en que esté en
clavada la Academia correspondien
te, quien d e t e r m i n a r á en consecuen
cia el n ú m e r o que de cada Cuerpo 
ha de asistir a los per íodos sucesivos. 

E l orden de pre lac ión para la de
s ignación, será de mayor a menor 
categoría , a igualdad de empleo de 
mayor a menor suma de mér i tos es
colares, y en ú l t imo extremo de ma
yor a menor edad. 

Sexto. Se hab i l i t a r á para desem
p e ñ a r el cometido de empleos supe
riores inmediatos hasta el de coronel 
inclusive, a los jefes y oficiales en 
activo o retirados actualmente en 
las filas del Ejérci to, siempre que 
r e ú n a n las condiciones siguientes: 

A) Los que acrediten especiales 

condiciones de Mando prác t ico en 
las tropas y hayan demostrado apti
tudes y valor en las operaeiones rea
lizadas, sea cuaJquiera el tiempo que 
hayan ejercido el mando correspon
diente al empleo de que se hallen en 
posesión. 

B) Las propuestas para la conce
sión de estos mandos transitorios, 
serán formuladas: por los Jefes de la 
División a que respectivamente per
tenezcan los interesados, a propuesta 
de los Jefes de columnas de opera
ciones, para los que en ellas presten 
sus servicios, y para los Jefes de co
lumnas por los Jefes de la División 
en cuyo territorio operen. 

Sépt imo, E l desempeño de los 
empleos citados en los n ú m e r o s an
teriores no d a r á derecho al percibo 
de haberes y gratificaciones extraor
dinarias, pero serán inherentes a los 
mismos los derechos, prerrogativas 
y obligaciones que estatuyen el Có
digo de Justicia Mi l i t a r y las Orde
nanzas. 

Octavo. E l dist intivo del cargo 
que se desempeñe se h a r á ostensible 
en una t ira de tela de color negro y 
dimensiones de siete por trece cent í
metros en la que se co locarán las d i 
visas respectivrs y se u n i r á al unifor
me en el costado izquierdo de la 
guerrera y a la altura del segundo 
botón superior de la misma, conser
vando en todas las prendas las d i v i 
sas del empleo que se disfrute. 

Noveno. Cuando el Gobierno Na
cional lo estime oportuno, los Jefes 
y Oficiales así promovidos cesarán 
en el de sempeño de sus cometidos, 
re in tegrándose al empleo que disfru
tan en propiedad. 

Dado en Burgosa cuatro de Septiem
bre de m i l novecientos treinta seis.— 
MIGUEL CABANELLAS. 

^ 

lunts de Defensa Naeional 
O R D E N E S 

Del 29 de Agosto de 1936 
La necesidad de que a consecuen

cia de hallarse cumpliendo con los 
deberes que la Patria exige en los 
momentos actuales muchos de los 
Médicos titulares, no determine el 
abandono en la asistencia facultati
va a su cargo, obliga a esta Junta de 
Defensa a disponer lo siguiente: 

Primero. Cuando un profesor mé
dico que tenga a su cargo una t i tular 

haya abandonado su puesto con 
motivo de encontrarse defendiendo 
a la Patria o a consecuencia del des
e m p e ñ o de una comis ión oficial i m 
portante, es tarán obligados los Mé
dicos de los partidos inmediatos a 
d e s e m p e ñ a r su ministerio cerca de 
las familias que hayan quedado sin 
la asistencia facultativa necesaria. 

Segundo. Esa sus t i tución se h a r á 
con todo cuidado y entusiasmo, a la 
vez que con el m á x i m o respeto para 
los intereses profesionales del com
pañero a quien se sustituye. 

Tercero. Aunque la benemér i ta 
clase médica ha dado siempre cons
tantes pruebas de su patriotismo y 
amor a la profesión, si, aunque no 
es de esperar, hubiera alguno que 
cometiera falUs o demostrara negli
gencia en el cumplimiento del i m 
portante deber que por esta Orden 
se le confía, ello sería sancionado 
con penas graves. 

Cuarto. Las normas para cada 
caso determinado serán dictadas por 
el Colegio de Médicos de la provincia. 

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner. 

Del 1.° de Septiembre de 1936 
Vista la instancia del Colegio de 

Médicos de la provincia de Burgos, 
solicitando autor izac ión para editar 
modelos de certificados a que hace 
referencia la Orden del Ministerio 
de la Gobernac ión , fecha 31 de Julio 
de 1930, vengo en disponer lo si
guiente: 

Primero. Se autoriza al Colegio de 
Médicos de Burgos para que i m p r i 
ma los pliegos de certificados que 
solicita, en la misma forma que los 
actuales, pero con la variante de la 
n u m e r a c i ó n , que par t i rá del uno, 
y del sello, que en lugar de decir 
«Consejo General de Colegios», dirá: 
«Colegio Médico de Burgos». 

Segundo. De estos certificados, 
h a b r á n de proveerse los Colegios de 
las provincias sometidas, mientras 
subsistan las circunstancias actuales 
o no haya otra disposic ión que rao-
difique esta de hoy. 

Tercero. E l Colegio de Médicos 
de Burgos ab r i r á un l ibro especial 
de tesorería destinado a la contabi l i ' 
dad de dichos certificados, para en 
su día rendir cuentas al Consejo Su
perior General de Colegios. 

Por la Junta de Defensa Nacional» 
Federico Montaner. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
E J E R C I C I O D E 1 9 3 6 INTERVENCIÓ1SI DE FONDOS 

B A L A N C E de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Julio de 1936. 

I N G R E S O S 

6 
7 
f 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1Q 

Rentas 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados v mandas 
Eventuales, extraord narios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas. 
A r b i t r os provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por e l Estado . 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios púb l i cos . 
C réd i to provincial 
Recursos especiales. 
Multas . . . • . • ~ - • . • . • «. • • • 
Mancomunidades interprovinciales . . . . 
Reintegros . . . . . . . . . . . 
Fianzas y depósi tos . 
Resultas . 

TOTALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n provinc ia l 
V i g i l a n c i a y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de r e c a u d a c i ó n 
Personal y mater ia l . . . 
Sa ubridad e higiene 
Beneficencia 
Asistencia social. . 
I n s t rucc ión púb l i ca 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públ icos al Estado 
Montes y pesca 
Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a 
C r é d i t o provincia l . . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovincia les . 
Devoluciones 
I m previstos 
Resultas 

TOTALES . 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

61.215 

633.646 

24.365 

4.500 
8.000 

810.000 
1.005.159 

250.000 
112.372 

» 

5.000 

315.796 

2.107.655 

5.337.7i0 

608.822 
25.500 

43.893 
469.38') 

1.262.802 
21.000 
69.190 

896306 

3.000 

3.297 
12.312 

1.223 238 

4.638.749 

20 

57 

OPERACIONES 

realizadas 

Pesetas Cts 

19.368 

83.280 

7.269 

2.446 
1.424 

48.208 
120.209 
124.550 

1.704 

68.217 

1.143.300 

1.61^979 

85.166 
7.906 

227.084 

368.147 
8.002 

10.896 
186.101 

2.000 

162 
2.855 

421.516 

1.319.839 

11 
98 
"24 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

41.846 

550.365 

17.096 

2.053 
6.575 

761.791 
884.949 
125.449 
112.372 

» 

3.295 

247.579 

964 355 

3.717.7.U 

523.655 
17.593 

43.893 
242.301 

894.651 
12 997 
58.291 

710.205 

1.000 

3.135 
9.457 

801.721 

3.318.910 33 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

1.619.979 
1.319.839 

300.139 

En León, a 31 de Julio de 1936.—El Interventor, Cástor Gómez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 27 DE AGOSTO DE 1936 
Enterado, y publíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales.—El Presidente, Enrique G. L u a c e s E l Secretario 

¿osé Peláez. 



AdmínísMon provincial 
Gobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 

Con obeto de dar una norma de 
carác te r general sobre las inspeccio
nes de los Ayuntamientos y a fin de 
que éstas se lleven a cabo por perso
nal idóneo, he acordado las siguien
tes instrucciones: 

1. ° Cuando por la s i tuación en 
que se encuentre la admin i s t r ac ión 
municipal , se estime precisa por los 
Ayuntamientos una inspección para 
depurar las responsabilidades que 
pudieran existir, lo a c o r d a r á n así y 
f o r m u l a r á n a este Gobierno la corres
pondiente pet ic ión de Delegado. 

2. ° E l nombramiento de los Dele
gados inspectores de las cuentas mu
nicipales, se h a r á para cada caso 
por este Gobierno c iv i l . 

Lo que se hace púb l i co en este pe
r iódico oficial para conocimiento de 
los señores Alcaldes de esta provin
cia. 

León, 8 de Septiembre de 1936, 
E l Gobernador c iv i l , 

Ignacio Estévez 

Siendo muy pocos los Ayunta
mientos que han cumplimentado lo 
ordenado en la circular de este Gobier
no c iv i l inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
del d ía 26 de Agosto ú l t imo , sobre 
abono de las cantidades que tienen 
pendientes con la Excma. Diputa
ción provincial , nuevamente hago 
saber a los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia, que 
ordenen el inmediato ingreso en la 
Caja provincial de lo que adeuden 
por apo r t ac ión munic ipal forzosa y 
cédu las personales, pues siendo el 
primero un gasto obligatorio de pa
go inmediato e inexcusable, y cons
tituyendo el segundo un depósi to a 
favor de la Dipu tac ión , del que no se 
puede disponer para ninguna otra 
a tenc ión , se rán responsables de los 
pagos que hayan efectuado in f r in 
giendo la pr ior idad de los indicados 
conceptos. 

León, 8 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador c iv i l , 

Ignacio Estévez 

A propuesta de las Autoridades 
competentes, en uso de las atribucio
nes que me han sido conferidas y 
mientras la Junta de Defensa Nacio
nal resuelva en definitiva, vengo en 
acordar la des t i tución y cese en sus 
cargos respectivos de los señores que 
a con t inuac ión se expresan, hacien
do extensivo este encabezamiento a 
la re lac ión publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, n ú m e 
ro 166 del 31 de Agosto ú l t imo. 

León 

Roderos y San Justo, Maestra doña 
Josefa Fernandez Ortiz. 

Los Valdesogos, Maestro D. Cristi-
no Gutiérrez Alvarez, 

Vi l la r roañe , Maestro D. Fernando 
T o m á s Blanco Alvarez. 

Tapia de la Ribera, ídem D. José 
María Coca González. 

Vegas del Condado, Maestra doña 
María Asunc ión Verduras Ordás . 

Astorga 

Hospital de Orbigo, Maestro don 
Javier Diez Natal. 

La Bañeza 

Altobar de la Encomienda, Maes
tro D. J o a q u í n V i l H r Fierro. 

Mal i l la de la Vega, í dem D. José 
Miguélez Santos. 

Posadilla de la Vega, ídem D. T i r 
so Fraile Sevilla. 

Al i ja de las Melones, Maestra doña 
María Alonso Zorita. 

Vecilla de la Vega, Maestro sustitu
to D. Blas Alfayate Mar t ínez . 

Oteruelo de la Vega, Maestra doña 
Adelaida Casillas Fernandez. 

La Vecilla 

Olleros de Alba, Maestro D. Ave-
l ino Fernandez F e r n á n d e z . 

Murías de Paredes 

O m a ñ ó n , Maestro D. Avelino A l 
varez García. 

Cirujales, Maestra D.a Jenara Fer
n á n d e z García. 

Ponferrada 

Noceda del Bierzo, Maestro D, A n 
drés Cotrina Prieto. 

Columbrianos, Maestro D. Camilo 
Aloarez Prieto. 

Fuentes Nuevas, Maestro D. Ismael 
Escudero Alvarez. 

Fuentes Nuevas, Maestro sustituto 
D. Pedro Suárez Mart ín . 

Benuza, Maestro D. Aqui l ino Ro
dríguez Gómez. 

Solillo, Maestra D.a María Caba-
ñ a s López. 

C a b a ñ a s de la Dorni l la , Maestro 
D. Sabino de Castro Ruiz. 

Fonfr ía , Maestro D. Andrés Rivera 
Mart ínez. 

Ría ño 
Prioro, Maestro D. Higinio Góm^z 

González. 
Sahagún 

San Mart ín de la Cueza, Maestra 
D.a Consuelo Castellanos García. 

Sotillo de Cea, Maestro D. Anselmo 
González Fraile. 

Vi l la lebr ín , Maestro D. Isaac Don
cel Güiles. 

Canalejas, Maestro D. Abundio A l 
varez Barrionuevo. 

Bercianos del Camino, Maestro 
D. Gabriel Ortega Campos. 

Gordaliza del Pino, Maestro don. 
Fortunato Francia García. 

Idem Maestra D.a Antol ina Rodr í 
guez Agúndez . 

León, 7 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador c i v i l , 

Ignacio Estévez 

AÉiimstracián mimiclDal 
Ayuntamiento de 

Matanza 
Hab iéndose acordado por el A y u n 

tamiento de m i presidencia en se
sión celebrada el día 30 de Agosto 
del corriente año la oportuna pro
puesta de suplemento de crédi to 
para atender al pago inaplazable de 
200 pesetas, al capí tu lo 18, a r t ícu lo 
ún ico , por medio de manifiesto al 
púb l ico , en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de qu in 
ce días hábi les , a contar desdes el 
siguiente al de la pub l i cac ión dê  
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, el 
oportuno expediente al objeto de 
que durante el mentado plazo pue
dan formularse reclamaciones con
tra el mismo, para ante el Ayunta
miento, el que en su d ía las admit i 
rá o desechará , según juzgue con
veniente, con arreglo a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 12 del vigente Regla
mento de Hacienda munic ipa l . 

Matanza a 2 de Septiembre de 
1936.—El Alcalde, Maximi l iano Gar
cía. 

L E O N 
Imp. de la Diputación provincial' 
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